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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la aprobación del Protocolo para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia de género en el mundo del trabajo del Consejo de la Judicatura Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Unidad de Prevención y Combate al Acoso Sexual. 

ACUERDO del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la aprobación del Protocolo 
para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia de género en el mundo del trabajo del 
Consejo de la Judicatura Federal. 

SE INFORMA ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

APROBACIÓN DEL PROTOCOLO PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO EN EL MUNDO DE TRABAJO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 

FUNDAMENTO 

ÚNICO. De conformidad con lo señalado en el artículo 98, fracción X del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, es 
facultad de la Unidad de Prevención y Combate al Acoso Sexual emitir protocolos de actuación que incluyan 
acciones preventivas para la adecuada prevención, detección y atención en casos de acoso sexual y cualquier 
otra forma de violencia sexual y de género, incluyendo, enunciativamente, la capacitación y sensibilización del 
personal adscrito a las distintas áreas administrativas del Consejo, particularmente las encargadas de la 
investigación y sustanciación de asuntos de índole laboral y disciplinaria. 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se autoriza el Protocolo para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia de género en 
el mundo del trabajo del Consejo de la Judicatura Federal. 

SEGUNDO. Se instruye a las áreas administrativas competentes del Consejo de la Judicatura Federal 
para proveer lo necesario a fin de que el Protocolo se publique en el Diario Oficial de la Federación y que el 
mismo tenga vigencia al día siguiente de su publicación. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad de Prevención y Combate al Acoso Sexual para que realice las 
acciones necesarias para la difusión del Protocolo en cuestión en los medios institucionales oficiales. 

CUARTO. Se ordena a todas las personas servidoras públicas del Consejo de la Judicatura Federal dar 
cumplimiento a lo señalado en el Protocolo para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia de género 
en el mundo del trabajo del Consejo de la Judicatura Federal y de este modo contribuir en la construcción de 
espacios libres de violencia. 

www.dof.gob.mx/2023/CJF/Protocolo_UPCAS301122.pdf 

Ciudad de México, a 22 de marzo de 2023.- Titular de la Unidad de Prevención y Combate al Acoso 
Sexual, Jimena Ávalos Capín.- Rúbrica. 

(R.- 534981) 

 

 

INFORMACIÓN relativa a los saldos y productos financieros del Fondo para la administración de los recursos 
provenientes de sentencias que deriven de las Acciones Colectivas Difusas, que se proporciona en cumplimiento de 
la obligación establecida en el artículo 34 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reforma el similar que crea el Fondo para la administración de los recursos provenientes de sentencias que deriven 
de las Acciones Colectivas Difusas, a que se refiere el artículo 624 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Técnica del Fondo para la administración de los recursos provenientes de sentencias que 
deriven de las Acciones Colectivas Difusas. 

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DEL FONDO PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE SENTENCIAS QUE DERIVEN DE LAS ACCIONES 
COLECTIVAS DIFUSAS, QUE SE PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA EN EL 
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ARTÍCULO 34 DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA 
EL SIMILAR QUE CREA EL FONDO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE 
SENTENCIAS QUE DERIVEN DE LAS ACCIONES COLECTIVAS DIFUSAS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 624 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- El 10 de marzo de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo General 

del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar que crea el Fondo para la 

administración de los recursos provenientes de sentencias que deriven de las Acciones Colectivas Difusas, a 

que se refiere el artículo 624 del Código Federal de Procedimientos Civiles, mismo que entró en vigor a los 

tres días siguientes al de su publicación. 

El artículo 34 del Acuerdo General en cita, textualmente prescribe: 

“Artículo 34.- TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL FONDO. El Comité Técnico enviará 

en forma trimestral a la entidad de fiscalización superior de la Federación, el informe correspondiente al 

ejercicio de los recursos que integran el patrimonio del Fondo y en forma anual en términos del artículo 626 

del Código. La publicación trimestral se realizará a través del Consejo de la Judicatura Federal, previa 

aprobación que haga la Dirección General de Auditoría de los saldos y productos financieros acumulados en 

el Fondo. Lo anterior se informará al Comité Técnico y se difundirá a través de la página de Internet  del 

Consejo.” 

SEGUNDO.- De acuerdo con el precepto invocado en el último párrafo del punto anterior, el Consejo de la 

Judicatura Federal, fungiendo como Comité Técnico del Fondo, presenta la siguiente información: 

INFORME CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO DEL 

FONDO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE SENTENCIAS QUE DERIVEN DE LAS 

ACCIONES COLECTIVAS DIFUSAS DEL PERIODO ENERO A MARZO DE 2023. 

Saldo patrimonial al 31 

de diciembre de 2022 

1) Ingresos enero-

marzo 2023 

Intereses enero-

marzo 2023 

Egresos enero-

marzo 2023 

Saldo patrimonial al 

31 de marzo de 2023

$1.01 $0.00 $0.00 $0.00 $1.01 

 

1) “Las aportaciones al patrimonio del Fondo para la administración de los recursos provenientes de 

sentencias que deriven de las Acciones Colectivas Difusas que se muestran en este cuadro, son las 

generadas durante el período de enero a marzo de 2023 y corresponden a los recursos provenientes 

de sentencias que deriven de las Acciones Colectivas Difusas de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 4° del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Fondo 

para la administración de los recursos provenientes de sentencias que deriven de las Acciones 

Colectivas Difusas, a que se refiere el artículo 624 del Código Federal de Procedimientos Civiles”. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Infórmese a la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación y publíquese este documento 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2023.- La Secretaria Técnica del Fondo para la administración de los 

recursos provenientes de sentencias que deriven de las Acciones Colectivas Difusas, María Teresa Adriana 

Hermoso y Núñez.- Rúbrica. 
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INFORMACIÓN relativa a los saldos y productos financieros del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia, 
que se proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 911 del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Técnica del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia. 

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DEL FONDO DE APOYO A LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, QUE SE PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA 

EN EL ARTÍCULO 911 DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE 

ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- El 2 de enero de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo General del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 

administrativa del propio Consejo, mismo que entró en vigor al día siguiente de su publicación. 

El artículo 911 del Acuerdo General en cita, textualmente prescribe: 

“Artículo 911.- TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL FONDO. La Secretaría Técnica 

enviará en forma trimestral a la entidad de fiscalización superior de la Federación, el informe correspondiente 

al ejercicio de los recursos que integran el patrimonio del Fondo de Apoyo. Al mismo tiempo, se publicarán en 

el Diario Oficial de la Federación, previa revisión de la Dirección General de Auditoría, los ingresos del 

periodo, incluyendo los rendimientos financieros, egresos, destino y saldo patrimonial del Fondo y se difundirá 

a través de la página de Internet del Fondo de Apoyo”. 

SEGUNDO.- De acuerdo con el precepto invocado en el último párrafo del punto anterior, el Consejo de la 

Judicatura Federal, fungiendo como Comité Técnico del Fondo, presenta la siguiente información: 

INFORME CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO DEL 

FONDO DE APOYO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL PERIODO ENERO A MARZO DE 2023. 

Saldo patrimonial al 31 

de diciembre de 2022 

1) Ingresos enero-

marzo 2023 

Intereses enero-

marzo 2023 

2) Egresos enero-

marzo 2023 

Saldo patrimonial al 

31 de marzo de 2023

$5,564’743,372.81 $145’281,361.85 $140’913,694.35 $5’082,599.19 $5,845’855,829.82 

 

1) “Los recursos a que se refiere la tabla anterior son los generados en el período del 1 de enero al 31 

de marzo de 2023, de conformidad con los artículos 225 y 226 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación. No incluyen los recursos fiscales autorizados al Consejo de la Judicatura Federal 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación, tal y como lo señala el artículo 226 en el citado 

ordenamiento que a la letra dice: ‘Los recursos con los que se integre y opere el Fondo serán 

diferentes de aquellos que comprenda el presupuesto anual aprobado a favor del Poder Judicial de la 

Federación, y no afectarán las partidas que sean autorizadas mediante dicho presupuesto’”. 

2) “El importe de los egresos incluye los gastos de administración del Fondo, así como los apoyos 

otorgados en cumplimiento a los fines para los cuales se constituyó el propio Fondo durante el 

período del 1 de enero al 31 de marzo de 2023”. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Infórmese a la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación y publíquese este documento 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2023.- La Secretaria Técnica del Fondo de Apoyo a la Administración 

de Justicia, María Teresa Adriana Hermoso y Núñez.- Rúbrica. 


